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Ayuntamiento de Metepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

1-,cc_•,c,rca-,,,,-,,,,fl.m1>,1,1-,,c-=c,,e.s•cay 
'"',c<·h<,o,·,,P.c.:--,·,,c,,r,•,a,<,.,,..'°'''···,,,,, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. La manifestación vertida 

por el Sujeto Obligado como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; En ese tenor, es dable inferir que el Sujeto Obligado, si bien refiere que no 

localizó la información pública solicitada, es claro que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la 

información inherente. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03101/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Metepec 
José Guadalupe Lu.na Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03101/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE METEPEC, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintinueve (29) de agosto de. dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con el número 

00198/METEPEC/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"solciito saber por que se contrato el Seguro Qua/itas C]WCPS/OOI 12016; en la 

clausula DÉCIMA SEGIJ¡IDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMJENTO. Se excepnía 

de la garantía de cumplimiento a " El Prestador del Servicio" para este 

procedimiento, por el tipo de servicio y con fundamento en el artículo 14 de la lry de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; SI ESTA LEY FUE 

ABROGADA EN 2015 y por ende debió de pedirse garantía de cumplimiento. que 

procedimiento sancionador aplicara la contra/aria intema? (Sic! 
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, . .,,_.,ólra·,,¿-.e-,c,.Acc.s,ata!-',.-,,,,,p;;•o,y 

""'""''~'"''""'"'_'."'''"''"""'!!,,oy<•-··cc,·c, 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del 

SAIMEX. 

2. En fecha veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

SE ENVÍA RESPUESTA EN ARCHIVO ADJUNTO. (Sic) 
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,-,,._,,,,_,,.,.,,,-,-,,,.,.ccea>alal·'c~,-,,i-;P<S'<>y 
"""-cc·,,c,~eccsP,csc·,·«es,n•,,oe,'-'i<coyl'·.··,·,:c, 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

'1 ·1º. ¡ ·./ 's _IJ' 
i l t 
! f j ~ 

¡ "· '·}· l'· _;,; 
' ,'./ '..:i 

-
! Hc-tfip~c, t-1é-xlco, a 9 de s,:·pticmtto de 201G 

:,.,2016, )I·o ~t.)( Cúnle{IMJ 1 .(.(f.! 1-±) üL.'·lt"1/i)C1\;n dúf. COtHJroso constJtu)ft:.,;.ntl"'. 

! Ofici<> No, UTI\I/Mfff/QC,74/201(; 
1 · 1 

i ¡ 

   i 
PIHSUHE j 1 ! 

Me r-0t1-0rn ~ lu ao-!ll.'itudid•) 1nr1)m,~-c ón <~uo Jnorosó u tra't' . .ós dor Slstorntt do AJrn~o 
;:,, IJ lnforrm1dónlMQ~lqucmrn c.· IM~X) morr,i,.d¡:¡ con ,11 mhm;-ro dq ¡ tollo 
001118/MEfEPEC/ r;ip16. on lo r« ulrhl: i 

'M~:O~l't sMo- p.- q4?" t<! _om';r.,tCI ~l ·.9.fQ qv,u.-,5 (.JWCF-5,·'.0t•J !7.';o."l'.Jt in tfli (l,iu,.-ui 1:f.q•,.v, 
51:\ilJ,llt},\ • G.', l,Hlf.\ O[ CUHF'\Jllll 10, Si! !.'~r('flflJ~ ,00 h ')ts"MIJ!i tftJ 1;1)rrr,hn~wl,:1 -, "¡ ti 
fH!J..jd,:< 0?1 S: ;Y.~1·jNr.J c1::c fHO:~cl 11~rl.<~ ~º' c!~\,,ci ~ !(,'\ld:;1 ·r l'.D<"' l\ncL,mr<1l•J ~-, C!I .,rt~j..lQ 
U O! ,IJ ['',' ,fo l 1~!m ',J(t!-~ 'J S,J[~!Ó) "!> tiUtu!/1'.J.,!~ Ot !,r,¡uros; SI l"';,T/l lJ.Y fUt (1Uf:QGM;\l,¡UJ 
Nl5 ', pr< t11d:- tl;:4~~c , .. '-Or~ !J?'h1 11 Je ,::,.mp'lrrü,~t,1. qu,z ¡:,,occ,,Jlr.l:n!lt H•'(![,o,!,:'-)r ,:ii,ltr<"j• !u 

tntl<,11,;<lJ ~-~<::n·:1,•U;1{:) · 

M1~rr'l,'l, qu<i)vl!· {u11i[1i<1(i<1, en •,11rtud Jo 19 <.H.!11 y prúvl.'l cur\!,ulla t11 ,orrc!.(JúrKJ!ú11tc 
$Urvidur púlihto t¡Ut11~l1dn éM· 11) 1dinir,1~t,1H:ión 1::.úbfl<:a ,nuni<.:IJ)f.11, mo pci'mlto 
h11c.cr 00 91..1 ,eonocl )ICr'ltú que· ' 

(x.'"3PUÓ') d1: ~uM r vi•;J{)n ,1 h.)$ ¡m; ,hr():; rn> ;-0- c,nro11tró l11fmm~'l~.;1Q11 ~1lq1m1 .:::,;.n 
ré-t¡)t-d D 111 (:otttu)I · lj\1/Cf'S/<X>l 12 16 <WC ui,lc-d rcHicr'é Ctl !.u .!:,ól1dt1Jd 

i 
El ót{l(1no de i:::ont¡ol 1hti:•mo hHOt 11i, t.1UC •C!J µt6Cédhnlcnto que, lo (,)C\Jlla, pí\tt) 
&Jstundar hl proJW111fnto adn)ln :-truti'vo cfo qu-c- sa trat(!, es (!I ¡)rc,vlstod\m ,c,I JJ!~~~ .. 11~ y ·12~l :lot · l:::ódl,go, do 1 •¡ocod!'mlcntos Adrntnrstrauvos dol E&ta ¡º do 

lo m1torio( on 011 pllnJlonto ~ lo o t,,bk·<ido on los ,,rtfculc,, 12, 50, 51 y 51, /o\> !,, 
Lo}1 do ·1r~nsf1t1ro :efa :~' Accc1so u 1 lnfo-tma<:lón Públlcu dol l:studo da t·1ó~lco 'i 

M.unldplos.' j : 
; l : 

$Q twco d1/ su i:::o clm!onto ol doro .ho QUC- tleno de, c1cuor<lo con lo l•stabl12<:l(lo c•n 
e-! tirt!c1)kJ ¡177 do ,., L1Y rfo Tr,;1ns. nronci,1 )/ ,1\ccoso ,:1 lu lnformuclón Públltja dol 
IHtMJo dá Nóxl~o Múflk:ipio!i, i 

. . i i 

Sin otr'O Pil/ticul.at', e-cit¿¡ un i:::útdí-1'11 :U1lu,do. n-· ---
\ ~~r,:;)~e ,,// ; . . j~t. ~ 

, 4fl~~cc~/ 1 ,~, 
(,i;jl( NICA MA.nTltJEZ TORnES 1 "¡"l!ur·=· 

UNIDAD f>f. TRANSPAHENCIA .,, uÍilPAP Po 
.so A t.A INFOl,MI\CIÓN =~1sr•AR6t10IA 

··-Í-----~·' -
' 
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, . .,,_., «, '" ·.,;,.,•¿Ca, '"'" a ,, f-•,,c--ac'é-, P"S" e, r 
e,oo.ecc .. •~,,~acc,P,,,,,-,·a.eelE,,_,.,,,,,,, ,o,,•.,·,,-·" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

3. El día siete (7) de octubre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso el 

recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando 

como Acto impugnado: 

"Se me niega la información." (Sic); 

y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"Argumentando que desconocen y no cuentan con ningún procedimiento adquisitivo al que 

el suscrito hace referencia, sin embargo el mismo se encuentra dentro de los procedimientos 

adquisitivos publicados en el portal ipomex de ayuntamiento" (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su 

análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(13) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 
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r-,•.·.,,«erce·,,,.,.,,,.ft.mnahl·'c~ac','·"P"'"-cay 
Pc-W< ,~ <'a o,•,. Pcc, ,.,.,, e,, ,,,,e,"' ,.,,,,,o y r,,. -·,·,-_,, 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

6. En fecha trece (13) de octubre de 2016, el RECURRENTE realizó la siguiente 

manifestación: "se adjunta el contrato el cual por error de dedo no se coloco correctmne el 

mismo. (sic)" 

• Documento adjunto: CONTRATO-IR-002-2016.pdf, el cual contiene 

el CONTRATO CJM/CPS/001/2016 DE PREST ACIÓN DE 

SERVTCIOS CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO de fecha 

veintiséis (26) de febrero de 2016 (dieciséis fojas). 

7. En fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe justificado al tenor siguiente: 
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,.,,,_•,c,r,,.,,,-s·-c',.fl.cccs>•'''-'"-"''·'P,>""Y 
r,co,""''ª~''"F'"''-,,,,,,.,.,,,,_,,,,_,,,,,vu-··c,,·,, 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

ur AI/Mf,T /Ol3J/2016. 

ME l"EPEC, MeXICO A 21 DE OCTU0f\lé ül'L 2016 
flFCLJllSO DE RE VISIÓN; 03101/INFOfl•Vll'/IUl/201(, 

RE('.IJJmENTE: 1\LBERH) Ll/NA LUNA 
SUJErO <)ULIG/,DO; H. >\'(\JNTAMIEf,JfO OE ME ll'P[C 

ASUNro: $ll'.íindo lnfoin1c, d(.• jv! tlfkaclón. 

uc . .1ost GUAD/\LlJl'E LUNA HEI\Ni\Nl)~7 
COMISIONAIJO Dlil, INSí1TlJTO IJE TflANSi>ARCNC.11\, 
ACCESO /1 LA INFORMACION PÚBLICA Y PRDTECCIÚN 
DE D/\'i'óS PEllSONALES DEI. ESTADO 
DE Ml'.XJ(;O Y MUNICIPIOS 
PflESENTE 

Lic. Vútúnicn Martl1H~% Tci-rres, en mi <>'.lrllclf.:tr de• .h:-fo (!{} l,:l Uni~1d de Twnspureocli) 
y Aceoso .:i lu lnforr,v1dOn deo! H. Ayuritnmicnto dú. f•foh.1poc 1 Estadü de.: Mt}xico ~· e-1¡ 

atondt)n .:1i rncutso i.:;io HWísión ,nara,d[) (".cm or m~m-vrú O~<!OVINFOEM/IP/HR/2016 
<kt foch..,_1 ':.il~tc r.:lo odubrc dc.-1 2016 interpuesto pc)r ol hoy recurwnto- C. Albedo Lun.,_ 
L1mo1 nor la •ira <.Jr.it. Sist-01r1a de. /.1,(;(:oas0 u fa ln.for1w1dón Moxiqu(!ntt! (SAIMEX} y .con 
f1,.Jncfomont0, en (IJ Jine>amient<i tOsonta y siete, inciso b) de le)!> UNEAMIENlOS 
PARA LA llECEPCIÓN, TIIAMITE y rm~OLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA ll~FORMI\ClóN PÚOLICI\, I\C'.CESO, MODIHC1\CIÓN, 
SUSTIHJC.IÓN, ílECTIFICACIÓN O SLJPllf,SIÓN PAllCIAL O TOTAL D, DATOS 
PEl<SONALES, ASf COMO DE LOS llECUllSOS DE HfáVISIÓN OUE llEIJEfl,\N 
OOSEllVAll l,OS SUJETOS OOLIGAIJOS POR LI\ LlcY DI, TllANSPt,t.H~CIA Y 
ACCESO A LA INFOnM.l\CIÓN PÚllLICA DEL ESTADO DE Ml'XICO Y 
MUNICIPIOS, roo 1>ormito rernltlr >!:I: Usted el Informo do justiílcridón corres.pon<fiCJ-nto, 
bujo los. s.lg\Jkirltos: 

ANTl!CED!iNTES; 

t en focha 29 Oo ¿igosto de 2016, so reclbf6 una solki"tud a-0 í,...1for111.adó-n r, lrnvós 
de-1 Si:;tema d~ Ac:coso a la fnforrnuclón M(!xiquens.e (SAINE.X), ma..-cildt'l con el 
númc-ro 00100/METEPEC/ll'/7.0l6 medlonto la c.ial ~" solicito f;, si,;uien!o 
lnformadúr,: 
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1- ,,. _,, <-, Tw 'f'-'< '-'''"'""º a F, 1-,.-,sc,''1 P, ,. ''.1 
'""«'>"''o,•:, e,,,, -,,,, <'et E,•," a, "" <>y,,.· e;-'" 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

03101/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Metepec 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado Ponente: 

' !' i11_1~1r1.'rllhl'l1r:I' i 

J' METl:l'EC i 
~ M!l,•.\JI;.: ' 

~ 
M~ec 

"'s!llU,,;;, Ml•~f 1'<" lll~ ,~ cc,,·((;xi'.o úl ~Sl)llf{• (jUZltH. (:''1','CF-StOúl ÜOlli; ,.., lJ (!¡,,¡~uL, ní-i;nM SL{iil n:~\,· 

G'~~NUL,. l>f, ClJ.'-!11lH\'lm1J, ~~ f!H(l1fú) t~! li ,;~r.\'4.í<I 1~ (1Jrr,:H11\.u110 ¡i, • .11 lh'Y..Nax' di/> t"~rvtie>'' ¡'!rl".t ,i;tll! 
~-U:\'.tm\.,·,to, P,!-f qf Hll.1 de wr1J:1,, '( ,c,:o lwdu11(nt1J ,en ,et ,1,1~1.,I;; f1 de- I.J l,' dü lr'r~',(o-:ío"·-0~ .- k·"~tM.:-s 
U • .fJ~~-¡~,¡3-;; d.i t;i;,~uws; 51 1$1,t'i I.Fa'I flli: ,11J°1,1_0:JM)I, ('.!1 íorn y ~oJr ,e/\-rt.l 1:hlJ!,) df' .i:01w ']r.rwtl:, ..iu 

i:•.ffl ¡:l1-:11t11\o. (;Jt. ¡:t".:ú;;i rn'~rto S".'líúá"o);.lf ·H•it,:14 h, (,¡r,tr.:,~Jrtl) il"IHTf1íi'"". ( $ JC), 

~- Un,1 vez taclbido!J y unariz-i:,cfo li! ínfornh,cíón qtJc s.<,lkitó el c. Alborto Luoo Lvnu, 
en tumpliUlionto a lo ,o:,wblt:-ddo por ol mnnt!rnJ trelnt.o y oc:ho de lüS liroamlcnlt)s 
hi'.•oc-0dos r11 inido del prosorito escrilt), k1 Ur1ld'Hf de rnforfl'u)dó11 proccdi<; u solidU-1r 
/9 inforrnadl'lil u los s<:-Nidorc,s públicos lwbll!l<:.ttlo:; , cotlOS.po:.mdiontt•~}1 qui-en cm 
cun1pllr¡¡l(fnto düt fitli<:tilo S.9 fr<Jcción --1 de- 1~1 Le~' d~ Trnnspnrc-ncll'J. 'I A:cc-so o !u 
lnfc:ímadón Públl(:í:I ,kit L=: 5.l>:Jdo de M~~xk;o y Municipios, dieron fú~ fJ(.Jf:!St.) ~11 
ro2qucrimic,nto rn(!'(fiante ofi<~ios o .. V'.$18-3./.?0lG '/ CM/m<'I0/2016, So tmoxaf'I 

~t Adr) soguf..:lo, la Unlcl..~d (lo Transpt1ro11da c,n lúd·11.\ 20 de ::.optfombte d(~ 2011} 
mediante) oficio núm('fO UTJ\I/MET/0674/2016 (lcíl'J(o r<~úpuo-st(1 ~11 tolidtílntc, ho~· 
re-c-urrcnt,; C, A,tJ.c.rto L.,uná Luni:I. ~_.:Jn-c•:<:a Díkio cft1 rcsptW$l,ba, 

4. Et"! fN:lrn 7 de octul>rp dol 2016, ,:.;,! hoy rccurrnnto, C. Allx,1to Lt rw Lunv:il, 
int-1;rpuso u tnwt.is 901 Sistúfllü do At.::C(;,.so .a la ln((Jm)rición Me;.:i<:11,,.Jonsc (ShlMl~X) e·l 
r'C!t;:~1rso da rcNISión m81'<.:.fldó c:on lll ntirnoro 03101/INFOEt,VJP/RR/2016, (·u ol cual 
cónf;ídorn c-om() o'.lc.to ímpu(JrJ,;J{lo Jo s!gl_Jkmto: 

"So:! m! n:oxi,l b t·ior,~•,),:•~n.'' (SIC), 

A$lllli:Srno, el hoy re-curtúr)te, C. Ali>Nto luna Lurw1 ill) ül r'ú(:urso de- i'tJVi5lón 
fr\~rcDdo con o/ número 03101/lf·U:OEl•VIP/RR/2.0ló cxpono como t'6'.t.únes o 
molivos do la ln,:;onformkh1d kis sfnuler'tlos; 

11
Ar,J1&RM'··'":, que, ,:f,~i::-:.-11r.,-.,n y ·r 110 (<Htí:rn ron rln,;úr1 ¡~-:,;,~~m'ó!r,t,:, ,1'4ur;J11~\1 ~, qit (l o,,~,ll•J hH(' 

1r,',;cr,i~:•11, ~i"l <liYi!,)t!Jt> el m~m:, in P,ro).it.~·(ri) 1hnlr•;.>{\? f~ ¡](UtJ.Htl'l'l~nlr;tS sld::,•Jl.0,-:·:,. ~~tJlc,,:·o¡ <,Jr'1 i!I 

¡.:,:.-t.:il lí•::mt:.: 1-.J l!'(U'UfO'oi:rl,<•. ~ (SfC}. 

ANAW\IS 

Do /os aflt~<>dG·ntc-s y -c:om<rntfüi05 osgrimh:l{J$. on el cU(!fl)<;) del pt(~:s.r:mto e-s::rlt<1, me 
porrnito nuu1ifost~11 lo slguiente: 
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h'.·-·,é-,fü·,,,-,-,;,_A"'"'"'"',--,c·e,P.,·"y 
Fe<'"' .;o e, o,•a, P, "' -,•ss '" E,,_,,, e,,.., <coy,,_-·,:,-,, 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

,,..,imtUú,- Ouo esto suj(!to (Jblfgüdo dio rosouosta a lu sollcit~J(I (1-.,:-nlro de jo:s. l)h)t()S 

pr(}VliH<Js on lu ley Vll)ú!l1o cm rnutc,ria dt:! trn1ít.pnroncia. 

Soguncfo,- Qllc} ol ho'.)1 r~c:uriCr'ik, C  cons.idef,1 c;omo wct<"J 
irnpufJnado tfl sigvionta: 

fato -suiNo obh{wdo no nogó infrmr¡.,¡p.;ión Por él e<~n\n;.ri<J w ID lnknno quo 
"Dot,puós de una, revisión ~, los ilr'C:hívú$ no so cncontf6 iMOrmución c:1l9tin1) <>:.ln 
rcsi>i>do al contrnto: C.JWCPS/001 12()16" nuo ol ciuck1ci11110 H~fioro ,e-n sus :ili<:-itL1<l. 

El civdadaf)o en su .solicitud rcquroro texl11<1ln-1cntc: "sofcito sabe.r por (lll'J :.w 
contmto c,i Soguw OuaUtas CJWCPS/O()f 12016'' Al r<1spocto os rncn1.;sl(!r vrodsilt' 
qut• no cx.itto procoS-O ·.-ld(¡uisiti'l.o con el númQro quo rcflcr'ú ol c·ududano 
CJWCP·S/001 1201G, y ürl (:l)Ji$.-t1c:Uofldu rnsult.r1 irr"ip,oc:odc,nte -su r;1un:.lionun1im1tc1. 

/\Ur1.:1<fo {1 lo .:mterh:ir,. C:Oft'IO l,o qstubl-ece ol nrU<.ulo •ídola Ley <fo Tr.-:insp,Jren,.:lei '>' 
Ar.coso íl la lnfo;m~u;ión Pública del F.~h,do do Mó:itiC:ú y Munkip-lo·:.: ftTOlfo l.:1 
información 9om,~r,:1Clu, obt,:;nlcfü 1 tid'quiricfa, lr¿u1sfom1udrt, admtAhl'l_r~d,'.1 o on 
pos<:-sión d~ 1-0s suJet_ó$ r;,bligmfos es púl:ili(:l, y tlcccslblc- de m(1n1Jrn parman.e,.r,t() d 

cu;;,lqufer per:s~1fl! on los té<rnlnQS ~· c,:ondicion~s <JtJc so q·sl.obíozc.an qn I<>!, lrnt~1dos 
interr"k1-Cionalos do los que, ol Esk1do mC?:<lcono se.:1 p . .:irte, úr'l 1(1 l.oy G,moral, lti 
prosónlo Loy y dem6::; dis¡}Osiclona$ . .," Pr.>r lo que aste s1..iJoto ob1io:1do de,.:;lorn q1..m 
no o~noró información rúlt1<.:i-ori.uda con ol j)r'ü-C.;}so adquisitivo CJWCPS/001 12016 

Tt!'1e;erQ,• Que, el h(ly ronJrrnnte, C. Alborto Lun,1 LUJM-, 011 ol fOCoi.lfS-O (1( n.wisión 
íll.éH'C:8dú con O, núff'lt;irn 03101/INFOt:M/IP/RR/2016 c:-xpc)1rn como ffi:.:(i(J(ts o 
motivó?; do lu inconfr.innidllcl las si{Juluntos· 

'
1
,~1?url111l.-!d;:, ,:_ur:: ~Húl<K.~11 )' t" no mrnl.,.1 lM1 rir1¡,)11 rn-:e-ctm~rl.-c- .Jó-'~uíí;'ll\')- -,r qH! <~ rn~~,111:, hH>J 

rclt1.:1uU, :1I1 <1:rnt.lr,]O el ílll:;;Hú ~~ i!ll,.,_•,rl.rti dc,11,c, ól ~H ¡;:1,;Qtdrric.'OOS Jd!t.1U:t,~ ¡i;th:.,:'o,} -!fl ,:1 

fQrt,l,pc,n":c O! o1,urt;1U111Hrtt•," (SIC). 

Al rospcclo $0 1mmiílesta quo c,n Portal IPOMFX no osté publi~a_dc, nlr\gúri 1 
pre<::e<llr"r\loíllo adquJsltlYó <;Qn núm~ro cJo (::(Jnlrato CJWCPS/OOI 1201Ci l."-1 . 

1, • JI , 
1 / 

J,i·/ 
!) l/ 
i/ 
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lnfoem Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

03101/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Metepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

h'"-',<-,Trs·,,,.,._..,,ft_,,,,,,1,1-•,,--><c'hP,O"<oy 
'""'"d,e,~,·,,r,,".,·,,<',,t,•,,,e,.,,.-,o,•·-··,·,·v, 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Pim..1, si u dí'!clr (lül duda<Jfuw t~l contt11l(J (lUo es de su intorós est.~ public:Lldo eA 
dkllO fXlftill, ,esto uujoto obllgr,dr.1 G.s.tarfü cun1,:1llondo con l~ r)blignclón qu:} Uqno do 

accoso a la lnfúnnaC!-ón. 

AsimLsmo_. oslo st;Joto oblioa.<lo ,nonifi0sta qt1(~ 105 p,voc~sos .nd<ii..iis~úvo::.. los u.:,.:,¡lizn 
,c,n ,n.j(!n;ic:io de stJ$ ntdbucionü$ ',' conforml.'l· ,:1 [o ostabfoCldú on I¡:, 1.cy cfo 
(:únlrntt1ción Púl)lk,:, dol Esttufo do Mi:'xlco ;1 Mur)icípios. y !.~1 n.:~glmnanto, y (kim,j~ 
t'lüt'mntívída.d 11pllc:.:sblo. 

Por lo ~,ntN Q){_puesto, ::.olicito i1 Ustc<l t(}~p,¡,ituosarYH.!nto; 

Í'rlrncr<i,- Tanc,r por J)toGont.a<lo úf nro:rn-ntC' 1)St..~rilú do infom1c jU:5ólHicado, dotiWHJo 

del rocurs.o de t.;}Visi-011 núrnt..1r'ü No. 0310l/lNFOEM/IP/f~l?/J016 prorflúVit.lü por el 
t'úCummte, C Albor lo Luna Llm,!.1, 

s~oundo.- ·roog3 il b1,c,n c-Or\:sltfor.or Jo antes <i-_xpvosto, a efoc::to dG quo s.c, dúdt1ro11 
lrHundrtdas lt1:s mi.,nos -o· motivos. de fn~onlormidíld, y diélM rn:soluclón (fo 
amíúrmklnd con lo ox1>u0S.to eti ol ifri:isonto lnfonnó. 

/\Tl'Nll\MlsNTE /. 
c:.>-,,,;.7--.-,><:;l{ _.-.;,•'/ 

e/;¼, ,.,~.,,,&Lé~~ 
LIC. Vl:IWNICA MI\RTINEZ rorrnr;s 

Jffl\ DE LA UNIDAD OE TílANSPAllfN 
Y ACCESO I\ IA INF011MACIÓN 

UNIDAD DE 
l,\ffiAll<IPARF.t<~IA 
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José Guadalupe Luna Hernández 

E· s, ,_ •, ~, l,s· ,p ·, .,-,. Ac«n • 1, ,-•,-,-,e~, P-. ,. e> y 
l'cc,ecd,Ca~,·,,,Pc,,c-,·,,e,,,,,,.,,.,,..¡,,,oyS•.··,-'¡o, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veinticinco 

(25) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,-,,, _,,,, ,,,.,~,-..,,, '""°' r,1-·,-->c'ó>P,e""Y 
;,co.c,:,,.,e,D,·,,P,cs,-,·s,e,1~,,,~,,,1/J,'soyll.··cs,·,. Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de septiembre 

al once (11) de octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día siete (7) de octubre de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

11, La solicitud del particular consistió en conocer literalmente el por qué se llevó a 

cabo cierta contratación por parte del SUJETO OBLIGADO, así como conocer el 

procedimiento sancionador que aplicará la Contraloría Interna, pues a su parecer, 

dicho contrato no debió celebrarse y se llevó a cabo de manera indebida. Para ello, 

indicó la denominación del contrato en cuestión como CJWCPS/OOI 12016. 

12. En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia informó, en base a los 

datos proporcionados por los servidores públicos habilitados de Administración y 

del Órgano de Control Interno haciendo del conocimiento del particular que no se 
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Ayuntamiento de Metepec 
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f-s_·_•,ésT ,-,,,-v,· Jmaa,· ,-·-~a~·-,e"·'-.>y 
f'cc'«<~·' C; o,•" e,,sc ·s'es Ca1 E,•2;, <, P/s, ,,, y". ··o·;,'<> 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

cuenta con ninguna información respecto al contrato referido en la solicitud y, que 

el órgano de control sustancia su procedimiento en base a los artículos 114 y 129 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

13. Por su parte, el RECURRENTE se inconforma con la respuesta al considerar que 

el SUJETO OBLIGADO negó la información al desconocer y señalar que no 

cuentan con el procedimiento adquisitivo que hace referencia en su solicitud, sin 

embargo, el mismo se encuentra publicado en el portal IPOMEX del Ayuntamiento. 

14. Cabe seífalar que respecto a la segunda parte de la solicitud referente a la 

información que se requirió sobre el órgano de control, no manifestó 

inconformidad, de tal manera que se le tiene por satisfecho con la respuesta 

respectiva. 

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO se realizó en términos de la Ley de la 

materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

16, Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADO conocer el por qué se llevó a cabo la 

contratación de un seguro, siendo que una de las cláusulas del mismo, es contraria 
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Ayuntamiento de Metepec 
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1-,1·_•,e,rca-,,,--.-,;,,,cc<1,,r,,-•,,-,_,,i,,P,\'"Y 
p,:•c«,h ,, o,•" p"" • ,·,, <',, t,• ,e, << P!I ,,~, ,, • · "c'{c, 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

a la Ley por encontrarse abrogada la normatividad en que se funda. Dicho contrato, 

según la literalidad de la solicitud del particular es al que le fue asignado el número 

CJWCPS/OOI 12016. 

17. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió en términos de información 

proporcionada por el servidor público habilitado, que no cuenta con información 

relacionada con el proceso adquisitivo sobre el cual se solicita la información. 

18. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el cual argumentó que se Ie niega la información y que incluso, la 

información del contrato se encuentra publicada en el portal IPOMEX del SUJETO 

OBLIGADO. Posterior a la interposición de su recurso, el RECURRENTE realizó 

una manifestación en el SAIMEX en la cual señala que "se adjunta el contrato el cual 

por error de dedo no se coloco correctmne el mismo. (sic)" e incorpora el documento que 

contiene el CONTRATO CJM/CPS/001/2016 DE PRESTACIÓN DE SERVTCIOS 

CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO de fecha veintiséis (26) de febrero de 2016. 

19. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 
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F-,•_,_,,ó1"·,;,r,,,,fta,e,a!,E·'c~a,0c-,pc,•c,y 
Pcc'<<c'C.--. e, o,·,~ P.e, ,-,·cs e,1 ~,,,,, é, "' ,-,~, PI.--,-,--,. 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

20. En un primer orden de ideas, debe señalarse que la manifestación vertida por el 

SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que después de realizar una búsqueda en los archivos no se localizó la información 

solicitada. Hecho que se reafirma en el informe justificado. 

21. En ese tenor, es dable inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no 

localizó la información pública solicitada, es claro que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y Il}ediata con la solicitud de acceso a la 

información inherente toda vez que la respuesta fue emitida por los servidores 

públicos habilitados de las entidades administrativas competentes con el tema 

planteado en la solicitud. 

22. Así, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal 

de ser verídica, atento que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo e 

implica un hecho negativo, de ahí que resulten infundados los motivos de 

inconformidad analizados. 

23. Asimismo, es fundamental considerar las manifestaciones realizadas por el 

RECURRENTE de manera posterior a la interposición de su recurso, de las cuales 

se deriva que de manera errónea incluyó los datos del contrato del cual desea 

conocer la información, el cual, incluso no corresponde al que se encuentra 

publicado en el SAIMEX, esto es, que al solicitar la información el particular refirió 
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Comisionado Ponente: 
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Ayuntamiento de Metepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

el contrato CTWCPS/OOI 12016, siendo que la información que desea conocer es la 

referente al contrato CTM/CPS/001/2016; esto es, que se trata dos contrato diferentes, 

de tal manera que se hace evidente el hecho de que el SUJETO OBLIGADO no 

contó con los elementos necesarios para dar contestación adecuada a la solicitud, y 

en base a la información que cuenta en sus archivos, efectivamente No cuenta con 

lo que dé inicio de le fue solicitado como lo fue el contrato CJWCPS/OOI 12016 y 

por ende, no puede entregar lo solicitado al no haberlo generado. Por otro lado, el 

RECURRENTE al hacer su manifiesto de que, por un error no se colocó 

correctamente el mismo, deja claro que su inconformidad respecto al hecho de que 

se le niega la información, es infundada, pues el contrato referido en la solicitud, no 

existe. 

24. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

25. En adición, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido 

un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a 

la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de 

la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve 
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Recurrente: 
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F-,,•.•,e;t,,·.,,,,-ó_,,,_,m,a1alc"c,c-acC,,-,p-c,·.:,y 
~"·'«<,e,<', ~"" P,cs e -,·ss ésl Es•,,, ea "', N y •··.··o ,'" 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pron11nciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicit11des de información que les presentan los 
partic11lares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé 11na 
causal que permita ni I11stit11to Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

26. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información 00198/METEPEC/IP/2016. 

27. Quedan a salvo los derechos del RECURRENTE para formular una nueva 

solicitud de información con los datos correctos de la información que desea 

conocer. 
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1-,•_,_•,c.,T,.-.,,-,-,,,.~"'"''''"'C"-"'''P"·'c,y 
Pee·«<~-, e, o,•,.p,,,,.,.,. e,oE,c,e,c, "''coy~--·,·, ,, 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

28. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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,-,•_·_•,c,r,r,;,,-,,,,,""''"'-'c~,-;;.,,-,e·-c,y 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO 

emitida para la solicitud de información 00198/METEPEC/IP/2016. 

TERCERO. REMÍTASE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier MarHnez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

dieciséis, emitida en el recurso de revisión 03101/INFOEM/IP/RR/2016. 
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